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DE L A PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICLAX 

Lneg-o que los Srea. Alcaldee j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis-, 
tríto, dispondrán que se ñje un ejemplar en el Eitib 
de cofitumbre, donde permanecerá ¿asta el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de consM^ai los BOI-H-
TUÍBS coleccionados ordenadamente para auencua-
d«raaci<5n, que deberá verificarHe cada año. 

' SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Dipiitacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j 

tuince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
c fuera de la capital se nnrán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suscripciones atraca
das se cobran con aumento proporciona!. 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la¿ 
que sean á instancia de part* no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

' Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. ' 

• . ' ' [Gacela del/íiía 22 de Enero) 

GOBIEHNO DE PROVINCIA 

SECCION DÉ CUECTAS MUNICIPALES 

C.o ti esta facha se (eleva al E x c e / 
len t í s ima Sr. Ministró de la Gober-
nsc ión ua recurso d« alzada inter-
-puesto.por ol Alcalde dé ' Valle; de 
Finülledu contra providencia de este 
Gobierno, de.'fecha. 10 del corriepte, 

•• por lá que se declaró nulo y sin nin 
g ú n valor n i efecto el expedieu ' té 
instruido por. dicho A/nutamlea to 
en sol ici ta! de autor ización para es
tablecer comci arbitrio ext .aord¡ i ia-
rio un contrato de í r r e n d a m i e c t o á 
la exclosiva de la caza y pesca que 
durante tres aflos produzcan los 
montes y r ías de aquel t é rmino mu
nicipal,.:! fio de enjugar el déficit 
que le resulta en el presupuesto or--
dinario para el aüo actual. 

Lo que se publica en este periódi
co oficHl en cumplimiento ¿ lo dis
puesto en el art. 26 del Ueglameuto. 
de 22 de Abr i l de 1S90. 

León 22 de Enero de 1903. 
Bl Gobaraador, 

Kslebnn Ansrctfulu 

P E S A S Y M E D I D A S 

En vir tud de lo que dispone el ar 
t iculo 63 del vigente Reglamento, 
la comprobación periódica de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al aüo actual, ten
drá lugar en los partidos de Saha-

g ú n , Valencia de Don Juan, Ba-
fieza, Astorga, Ponferrada y Vi l l a -
franca del Bierzo, en los d ías que á: 
con t inuac ióo se expresan: 

Ayuntamiento de S a h a g ú o , : . i o s 
días 27 y 28 de Enero. . 

Idem de Valencia de Don Juan, él 
1." de Febrero. • . 

La Bañ'eza, 4 y 5 de Ídem. .. 
: Astorga, 10 y 11 de ídem'. 

.Ponferrada, 17 de ídem. - . 
: Villafranca. t i l . de i-iem. . . * " 

^ Verificada la .con t ras tac ión en los 
'Ayuntamieolos cabezi de partido 
indicados, se procederá á la compro 
bación.de las .pesás , . 'medidas é .ins
trumentos-de pesar 'de las demás 

•"poblaciones que'com'prendeu "dichos 
partidos judicialosi previo avisa dei 
Fiel Contraste ¿ los Sre.i. Alcaldes--
Presidentes, denlos' A y u u t a i n i é n t o s 
respectivos'. . -

Los Sres. Alcaldes, recibido el-
aviso. ha rán saber á.los: comercian
tes é industriales s u j e t o s . á la com
probación, a d e m á s del día en que 
han de concurrir con sus pesas .y 
medidas á la capital del A y u n t a 
miento, la responsabilidad en que 
incurren los que faltaréa a l . cumpl i 
miento del expresado servicio.. 

León 20 de Enero de.lH03. 
£1 Oofceniador. 

" JDNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÓBUCA OB LEÓN 

Se hallan en la Secretaria de esta 
Corporación, por efecto de corrida 
de propuesta del concurso de Sep 
ticmbre de 1901, los t í tu los admi
nistrativos siguientes, que pueden 
recoger los interesados ó personas 
que los reclamen en su nombre, pre
vio el reintegro correspondiente: 

Con 400 pesetas 

D." Beatriz Berdayes, 
t i l l a de Luna. 

ara Por-

Con 375 píselas 
D." Dolores López Barreiro, para 

Prado y Paradina; D." FlorindaBlao 
co Prieto, para Huerga de Frailes, 
en Villazala. 

Cto» 27a pesetas 
D. ' Fermina Fernández Diez, para" 

R.ello. . . .. 
Con 150 pesetas -

D." .Ilidia Galendi Sandio; pa'ra 
Matalobos; D." Manuela de Paz Bar
to lomé, para Dragonte,en Gorullón. . 

; Con I2byesttas - ,' ' :. 
D." Cecilia Aurora"Lazo Vaquero, 

para Fontano's; D.* Faustioa Bravo 
Costillas, para Villacidayo- D-* í e - . 
gunda- Santos López, ' , p*ra Pobla-J 
dura , de 1 Bernesga;: D." Mafia "Paz 
Puente Gut ié r rez , para ;Vil|aobispo, 
en Ví l láquí iambre; D." Cipriana Fef 
nández Si íuchiz , para .Quiñones, , én 
Carrizo; D." Julia Gaicia7 An to i i n , 
para Moral d" Óry igb ; D." Casilda 
García- :y 'García," para CastriUo de 
Cepeda; D." Victorioa Villar García 
para Quintaba de Fon; D . ' Horten
sia Salgado Corrales, para Fuentes-
nuevas; D;* M a r í a . C o n c e p c i ó n 
Cansfco Blanco, para S a n t i b á ñ e z 
del Toral ; D." María Cruz AI"nso 
C a n t a r í n , par» Primout; D. ' Ro-
saiia Gómez Vega, para Cabrera y 
Espinosa; ü ." Demetria " Fe rnández , 
para' Valdespin< -Cerón, en Joarilia; 
D." María C. Alvarez Barrioouevo, 
para Cas t roañe , en Villaselán; doña 
Casimira Balboena Gil, 'para Vüla-
peceñi l ; D." Julia Fidela de Luelmo 
Gómez, para Robledo de Caldas, en 
Lineara; D . ' Juliana Alvarez Garrí 
do, para Lago dé Omaña; D,* Bernar
da Cigales Llamazares, pura Alejicq, 
en' Cistierríá; D. ' Teodosia González 
Vallinas, para La Sota; D." Vicenta 
Pérez Soto, para Vega de Gordón; 
D."Engracia Avia Ordóüez, para Be-
berino;D.* Aurelia González Modino, 
para Gallegos de C u r u e ñ o ; D." Ma
tilde Teresa Méndez Rodr íguez , y a r \ 
la Mata de la V é r b u l a ; D . ' María Ro 
driguez F e r n á n d e z , para Valver<le 
de Curueüo ; D." Maria E. González 
Alonso, para Otero de Naraguantes, 
en Fabero. 

León 23 de Enero de 1903. 

Bl Gobtmadar-Presidaata, 
Eslcbau AngreAola UnlleiíCer 

El Secretario, 
Maniiel Capel* 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

PAGO DE NODKIZiS EXTERNAS Y SOCO

RROS CORRESPONDIENTES AL CUARTO 

TRIMESTRE DE 1902 

. .. Hospicios de León y Astorgn 

El martes 27 del actual y s igu ien 
tes ce'-pngarán por los Adminis t ra- ' •• 
dores de los Es t ab l ec imiéu to s . i nd i ca 
dor, las retribuciones á nodrizas ex- ' 
ternas y criadoras de expós i tos pro

cedentes <lé Jestos Hospicios, cuino-
también , los' socorros á -impedidos.-, 
por el cuarto trimestre dé 1802.- ,• 

Casa-Cuna de Ponferrada 

- Por el Sr. Administrador de este ! 
Es t ab l éc imien to se s a t i s f a r á - . 4 - n o - ; 
drizas externas y i impedidos las . 
ré t r ibuc iooes á que tienen, derecho . 
por el trimestre de Octubre á D i 
ciembre de 1902, en el orden s i 
guiente: 

El día 27 del actual, á los que re--
sidan en los Ayuntamientos de Pon-
ferrada, Bsnnza, CastriUo de Ca
brera, Encinedo, San Esteban de 
Valduéza y Priaranza del Bierzo. 

E l día 28, á los d e m á s A y u n t a 
mientos del partido judicial de Pon-
ferrada. 

El dia 29, á todos los correspon
dientes al partido de Villafranca del 
Bierzo. 

Se tienen por reproducidas aqu í 
todas las^advettencias que respecto 
al pago de nodrizas y socorros se^ 
hacen en el BOLETÍN OFICIAL de 12 
de Febrero y 17 de Diciembre de 
1902. 

Por ahora, y mientras se resuel
ven las dudas que han surgido sobre 
el percibo de haberes de las personas 
que tienen á su cuidado nifios, pro
cedentes de la Casa Cuna, no con
c u r r i r á n á percibir m á s que las que 
es tén en uno de pago ó hayan rec i 
bido n iños coa posterioridad al 1.* 
de Octubre de 1902, y a d e m á s Rita 
López, de Cádafresnes , por la n i 
ñ a Carmen, n ú m . 7.622. 

León y Enero 23 de ¡ 9 0 3 . — E l 
Presidente, jWlús Argücllo, 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

3f DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1902 ó 1903, aprobado por Sea l orden de 26 de Julio de 1902 

; \ ^ S U B A - S T A - S 

De conformidad VM^D'lo consighado en eLmnñoionndo plan, ee sacan á pública subasta los aprovechamientos de corta ñ » maderas que se men
cionan en la eig-oiente re lac ión, es tando ' señ^ lados los á r b í d e s , qae podrán ser e x o i D i n a d o a por los interesados que lo soliciten. Las snbast.-s se celebra
rán en las casi<s consistoriales de los resp-->c:ivos AyuutttmieDtofl, y en los diás y horas qnd en d i c h i relación se expresan; rigiendo, tanto para la cele
bración del acto, como para la "ejecución de los aprovechumientos, 4 más ce las prevenciones y dieposicioues de la ley de Moutes visrunte. ius expresa
das ec los pliegos de condiciones que obran á disposición del público en las oficinas tta este Distrito forestal, y son publicados en el BOLSTÍN OFICIAL de 
1» provincia. " V ' ' "' . • " 

Logroño 14 de Enero de 1903.V.E! Inspector general, Pedro de A v i l a . 

AYUNTAMIENTOS 

f 

- r " 

"ii-

I 

M i 

i 

Valderrueda. 

Idem . • 

I d e m . . . 
Villayand.-e.. 

Idem . . 

I d e m . . . . 

Idem. 

: Idem. 
Idem. 

Idem. . ". 
Idem/: 
I d e m . . . . . . . . : : . . 
Rened'i de Valdetueiar. 

..Idem ; ¡ 
Idem.;. . . . 
I d e m . . . . i . 
I d e m . . . . . . • . — . 
Idem . . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . - / . . . . ; . . . . . . . . . . 

• A l a r a f l a : . . . . . . . . . ' . . . . . 
Idem 
Idem.. . -
Acebedo 

. Idem. 
. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sala m ó n . . ' . . . ¿ . ' . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
l o e m . . . . - ; . . . 
I d e m ' . . . " . . . . . ' . . . . . ' . 
I d e m . . . . . ; 
P r ado . . ; . . . . . . . ' . • . 
I d e m . . . . ; . . . . . . . . . . . : 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem . . . 
laem 

NOMBRE DEL M O N T E 

La Estrella. 

Valdehierro. 

Los Val les . . 
El T ramea l . 

Acebedo y ; ¡ g r e g a d o s . . . . 

El J o r d á n . : . : 

Cabreros y Cozas. 

Monteciel lo. . - . . 
Majad» de Uatiap y .Vaide-
^ l a v i e j a . — .>. 

Las Cal-ras 
Valdepieíogü ; . . . . . . . . 
Valderau. 
Omedo.y agregados 
Palacios y agregados . . 
Aviado y agregado*.'.'.'M.". 
Llampr.iss . . • . . . . ; . . . ' . 1 
Val i^os y agrecados , 
Ardan ,y agreg-ados;.. . 
Los Cíenles y P e ñ a r e j o . . . . . 
Canto yiagregados '. ¡ . . . . . . 
La .Bueyeria . . . . . . . . . . 
Marainollo; 
La S i e r r i e l l a . . . ' . : 1 : . ' . 
El Colado . . 
l iuster .dt í . 
La Cuesta , 
P e d r ' - ' s a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S á t f P é l a y o y L z j i a z . . . . . . 
Aviado 
Escandas y .-Vóces. : . . 
La "Cota y Freyero 
Faido y . a g r e g a d o s . . . . . . . . 
Pilitasoonas y Borlas . . . . . 
Recuernes y agregados.: . ^ 
Peña y agregados .1 . . . ' . . . , 
Vtddeyiüas. y agregados. . , 
Toral y E g r e g a d o s . . . . . . . . 
Ojeao y La P e ñ a . . . . , 
i lonterejo y.agregados.' . . I 
Penillas y ag regados . . . . . , 

.Kúmero 
en el 

Catálogo 
PUEBLO A QUE PERTENECE 

Especié 
Número 

<le 
árboles 

Volumen 
calculado 

Melroscúbicoi 

TIPO 
na 

TAS\ C1ÓS 

Pésela* 

DÍIIK en i|iie Me efecf aa* 
rnn Inn Nulinslns 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

54& 

550 

551 
581 

571 

575 

572 

579 

577 

573 
58* . 
553 
510 
511 
505" 
509 

: ' 5 U . 
50-J 
507 
506 
48d ' 

?487 
.488 
4!S 
417 
4 i 9 . 

"420. 
421 
ssi 
535 
534. 
530.. 
540 
541 ' 
499 
50! 

.500 
497 : 

'496 
49B 

Camiuayu HR' íb le . . . 

M o r g o v e j o . . . . . . . , . . . ) ^ ; ; ; 

Valderruela y La Sota ¡ R o b l e . . . . 
¡Aleje . . . . ' .Jldem 

i r - o v e j o . . M ™ - - - - -- . .J . (Haya , . . 
Orémenes . . . . . . r . ' . | ¡ U o b l e . • . 

R e m o l i n a . ^ . . " 
. , /Uoja . . . 

Valduré . 

V e l i l l a . . 

V e r d i c g o / . . . . 
Idem:, ( . . . j - ; . ;•; . . 
• V i l l á j a n J r e . . . . . . 
Feri-enis.'; , . . : - . . . . 
La M a t a . . . . . . . . . : . - , 
La U e d . . . . 
Las Muñecas . . • . . . . - . 
La-yiUajdel-MpíitB . 
El. Otero . . : ; : . ; . .Y. 
Konedó . . . . . . . . ' . ; . . ' . 
S s u . . . M n r t i n . . . . . . . . . . 
Maraña . . /.".'v .v¿-i'. 
[Jei„ ; 
I d e m . . : . . . . : . . ; . . . ; 
Acebedo...-. 
I d e m . . . 
L-i U ñ a . . . . . . : . . . . 
Liego.»..'. . . . . . . 
Id-.'in - . . . 
i . ' - gus ra . . ; . : : ; . . . - . . 
HuKllle.-. " . . . • . . . . . . . 
Lsii S i l l a s . . . . . . . . . . 
.'..OÍS 
S i U r . u M 
V<i.b'.:éTi^..... .•. . ' . . . 
C e r e z a l . . . . . . . . . . . 
lúe n i . 
Ls Llama 
P r a d o . . . . 
Ifobis.io 
Mero 

Roblen 
Ha va . . . 
Roble. Y 
H-.ya . . . 
Rob le . . . 
H a y a . . , 
Roble / . . 
í d e m ? . . . 
I d e t n / . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . ." . 
Idem. . . . . 
ídem,. . . . . 
I : e t ü . . : . . 
I d e m . . . . 
Idem:. 
Haia, , . . , . 
Idem.? . . 
RóbléV . . 
Haya . . . 
I d e m . . . . 
Ide : : , . . . . 
R'cíble../. 
Hjya 

Idem 
Roble . . . 
H u j á ' . . . 
Idem:1.-.. 
Idem.:- . . 
Roble . . . 
Meu , , . . . . 
Enema. . 
Roblé.'Ví 
Ideoi . . ." . 
Idem...*. 

6 
: 2 
35 
31 

. 5. 
1 
5 
7-

• o 
. 3 

2' 

3 
. 4 
"1 

3 
... 4-

H 
i7 

.10 
' ' •2 : 

• 5 
• 1 

•1 
2 

23 
' '-4, 

2 
" 6 
' 4 ' 

8 
0 
6 
4 

20 
100 
30 
20 

• . 2 
. i 

. 10 
15 
5' 

10 
2" 
6 

. 3 
3 
4 . 
2 

10 • 
6 

• 12 
2 
3 
2 

- •4-

-.14 
!4 
10 
10 
15 

6 
12 
10 

3 
fi 

' 6 
-10 

3-
. . .3 

e 
6 
3 
3 

1! , 240 
j 1.350 

s ^ 
I 98 I aso. 
( 110 

i -
t 51 
\ • 

.,: -48 
..10 

. 120 
.'72 
144 
24 

' 36 
• - 24 

JS. 
180 
•72 

.-168 
''O, 

. 50. 
120 

. 75 
25 

. 25 
- 72 

- 60 
50 

30 
30 
50 
3fi' 
30 

- 72 
72 
3S 
36 

Febrero. 

I d e m . . . , 

Idem,.'.., 
I d e m , . . 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Ideoi...; 

Idem.. v 

I d e m . . : 

Idem.. ' . ' 
Ideen... 
Idea . . . . 
Idem. . . . 
Ideni. . • 
I i l ea . . / . 
I d e m . . . 
Idem.-.. 
I J e m . . . . 
Mem. ' . . 
I d e i i i . / : 
l í C m : . ' / 
Idem.'. • 
Mem?.. 
I d e m . . . 
í d e m . / . 
l i e m . . . 
I l c m . / . ' 
Idem. 
Idem./". 
[oem.. • 
¡ J o m . . . 
í d e m . . " . 
I : . - . . - , . ' . . 
Idem. . . 
Idem.".. 
l i e c n . . . 
M' - ra . . . 
I'ictn.-. / 
IJeai:, . . . 
1 ; em. . . 

11 
11,30 

12 
11 

11,30 

12 

12,30 

11 

11,'so1 
12- .. 
12;30 
13 , -
í 1 .. . 
.11,30 
12 • 
12,30 
U . . .. 
11.30 
12 
12,30 
11;-
11,30 
12. 
11 : ' 
M , 3 Ó . 
12 "-
12,30., 
13..-
11 ' • 
11,30 
:2 
¡2,30 
13 ' " 
13,30 
a 
ü . 3 0 . 
12 -
12,30 
13 . 

US 13.30 

.. (Se continuará/ 

OFICINAS £>E HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

I )» LA PROTINCIV DK LSÓM 

Circular 
Dispuesto por Real decreto de 23 

de Diciembre ú l t imo, que los Admi 
nistradores Subalternos de' Propie
dades sean nombrados por los Delé
ganos de Hacienda' & piropuesia de 
los Administradores del ramo, y sien -
do indispensabla que áquel lus que 
aspiren á los mencionados cargos 

constituyan t nles de tomar posesión 
lu fianza co ' rréspondieot . í , A d.Upr.si-
ción dé rni autoridad, h:ibié^d:;.:ñ' 
fijado por circular publjeaiia en el . 
UOLETÍN OFICIAL nú in . ¡ 2 8 , del dia 29 
de Octubre de 1902, la suma de 500 
pesetas pa ra .ga raá t i r . d i chos c i i r g ó s , ' 
esta Delegación, con el fiü de faedi 
tar la provisión de los mismos OLÍ to: 
dos los partidos de esta prOTÍ;.o:a, 
ha acordado rebajar aquél la suma i 
la de 250 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente circular, concediendo 
el plazo de veinte dias para la admi

sión do solicitudes de los que aspi-
r.'.n al referido cargo. 

León ¡tí de Suero do Í903-—En
rique Cí. de la Vfga . 

A b H l ^ l S T I l A t l ü N DE P i l O W D A D E S 
• OB LA PBOTINCIA DS LKÓN 

Circular . 
Son muchos los Ayuntamientos de 

e s t á provincia que no hua rermitido 
á os ta .Admin i s t rac ión , ueutro de la 
primera quincena del presente mes. 
s u g ú n dispone el Real decreto de 14 
de Julio de 1897, la': certificaciones, 
bien sean positivas ó neg.itivas, re-

fereates ¿ los ingreso.-; obtenidos du
rante el cuarto; trimestre dsl año 
próxiino'püs;jdo por ios conceptos 
de «Renta 'no Propios" y «Arbitr ios 
de pesas y mol idas .» 

En su cousecuencia, si en el i m 
prorrogable t é rmino de diez dias no 
enviaren dichos documentos', me 
ve ré ea la necesidad de preponer a l 
Sr. Delegado ol .etnpl-» de las medi
das de rigor que contra los A y u n t a 
mientos morosis deturmiua el v i 
gente reglamento o rgán ico de la A d 
min is t rac ión provincial; a d v i r t i é n -
doles que para el exacto c u m p l í -



miento d» este scrv.cio deberán at"-
n e r í e á las prevenciones hechüS en 
la circular publicada en el BUIBTÍN 
OFICIAL b ú m . 81 . >le 7 de Julio úl 
t imo. 

LUP Sres. Alcaldes de los A j u n t i -
mieíitotí q u e á coutinuiicióu ae ex 
prefr.n. re ini t i ráo , nriemís de la cer 
t if icición del cuarto trimestre, Us 

correspotidieotes í\ los que en la R¡-
ptnVntf relación sf lci tnn: 

ATONTAMIENTOS 

Algadefí 
Benavidee 
Bercionos del Camino. . 
Cabreros del Uto 

2.° y 3." 
•¿.° 
1." 
a." v 3. ' 

AYUNTAMIENTOS 

Faber.i 
Garrafe 
La .^etigua 
La V^cil la 
POSHCU de Valdeóo 
SaDiovnnia Valdonciua. 
Val i lev imbre . . . 

2 . ' y B.* 
2.° 
2 / 
2 . ' 
2.° 
1. ' . a / y í 
2. ' y 3.'' 

AYUNTAMIENTOS 

Vuldesumario. 
V i l l m n i x a r . . . . 

León á 18 de Enero de 1903.—El 
Administrador. Manuel Díaz de L ia -
üo.—V.0 B.°: El Delegado de Ha
cienda, E. G. de la Vega. 

ADMINISTRACIÓN D E P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

RXL^CIÓN de Iss ñ o c a s tiíljudtcatlas por la-Dirección •goneru! de Propiedades y Derechas del Estado, con expresión de las personas á quienes se adjudi
c a y d e m á s detalles que se s e ñ a l a o : 

Nú moro 
ína ñocas 

en ni 
ÍB-T antaño 

347 

351 
332 
316 
3 i 8 

. 330 
327 
339 
o'G 
•334 
•336. 
3íi0 

1.668 

Procedencia vie éstas 

Encomienda de Santia
go de Des t r iana . . . . 

[ilem. 
Idem.. 
Idem 
Idem. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. . 
Idem 
I J e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . ' . . . . . . . . 
Prrpios d e - F é r r a ! . . . 

Termino en que radiciih 
las miBiiins 

Altóbar 
Posada (VillamontánJ 
D e s t r i a u a . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem. . 
Idem. . : . . . 
Santiago Mdías . . . . - . : . 
Rivas do la Valduorna 
Castrillo la Valduerua 
Ferral! 

Fecha de la celebración 
de la tubasta 

Diciembre 
Idem.; 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. . . . - . 
Idem . 
Mero. . 
I d e m . . . . . 
I d e i n . . ; . . 
I d e m . . . . . 
Idem.:. 

1902 
1W02 
1902 
I9ÚV 
190¿: 
190* 
I90Í 
190a 
li>02 
1902 
190v 
190; 
190'í; 

Fecha de la afludi-
cación 

Diciembre 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . - . . . . 
Idem.".. ; ' . 
I d e m . . . . . 
Í d e m ! : . . . 
Ea ero 
T d e m . . . . . 
Idem:. 
I d e m . . . . . 

1902 
190.' 
1902 
190: 
190: 
1902 
19l>v 
1902 
190 
1903 
¡903 
1903 
1903 

Nombra de la persona á quien 
se adjudica 

Norberto Alija Rodr íguez 
Ernesto Frndez. Núñez 
Ramón M . F rangán i l l o . 
Francisco Prieto Alonso 

El m ' s m c . . . . - . . . . . . 
El mismo. 
E l . m i s m o . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo. . ; 
El mismo.-. , 
ü . Francisco Luengo Cuesta 
•• Salvadór Fraíle García 
» F r s «cisco Per rero 'López 
V Carlos'Gurieses Rgue/. 

Vecindnd 

Alija los Melones. 
La Bafieza.. . . . . . 
Destriana 
Val de S. Lorenzo 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . . . : . 
I d e m . . . . . . . 
Santiago Mi l la» . . 
Rivas Vala uerna. 
Castll." Va ldueráa 
M a d r i d . . . . : . . . . 

Cantidad 
en (iue 

han diilo 
ailjudica. 

daa 

Puitát 

3.018 
4.000 
6.060 

845 
3.510 
2.260 
2.3*2 
4.510 ' 

i' 1.510 
2.:>0l 

22.345 
16.125 
9:005 

León 16 de Enero de, 1903.—El Administrador, ifaouel Díaz.da L iaño .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, E. G..da la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

" Don Antrrñio Ponga,''Alcalde CODS-
' t i tnc ionál de'Vulayandre. 
' , : ' f l i ( r o saber:.-Que habiendo .sido 
'comprf.ñdidós'en el ^nlistamiéntó de 

' esca.lecaüdad.para_"el reécopiazó'del 
"año actual; cor:fo.rmo -al n ú m . o.0, 
are. 40 de., la ley, íes mozos Isidoro 
Recio Alvaredo.'natural de Valdoró, 
hijo deMo'sé y Natal iá ' . 'y Secuddino 
Garcia-Kecío, hijo de Antonio y ¡Pru-
dencia. riaturEl ' riel misino pueblo, 

Ique se .¿úsen tbróh con sus padres i 
Aa República Á r g e n t i b a , y.'cuyo pa-' 
- raderp-iíe ignora desde hace'ya m á s 
"deViió; año.' .sé cita .'á' los expresados 
mozos para que co 'ncurrau.á los a c f 
tos de rect if icación, 'sorteó y ' d é c l a -

" ración de .soldados que sé varifica"-
rán en los diss 25 del actual, 1:" de 
Febrero y 7 (!e Marzo próximos, res
pectivamente; apercibidos de que dé 
no comparecer les pacará el perjui• 
bio á que haya lugar. ' 
. Vi i i i 'yacdre . ló dp' Eñero.de 1903.' 
—Antonio . Ponga. 

Don l iauuel Bermejo Reguera, A l -
~ calde-Presiaentedel A y ú n t á m í e n -

to cohs t i tuc ioüái de Santas Mar-
.. . tas. •.'.-:.-:•-••-•.' -• -

H«go saber: CJue la Corporación 
dé ÜII presidencia, en sesión deldia 

.20 de Diciembre, próximo pasado, 
acordó practicar el deslinde general 
de fii-cas particularesi con caminos, 
veredas, servidiniibres. y campos 
públicos, pertetiecientes ¿ e s t e tór -
mino muQ'cipal, y seña lado el día 5 
del próximo Febi-eru y siguientes 
que sean necesarios para llevar á 
efecto eilos operaciones, las cuales 
han de empezav en e! tórmiuo de 
SantaK Martas, por el sitio denomi
nado Carro-Grajalejo; en Reliegos, 
por el Camino Real; en Villamareo, 
por Garre-Valdeasneros, y en Mat i -
llos y Luengos, por el camino que 
llaman de Villagoza, so,previene á 
todos los propietarios, tanto vecinos 
como foras te ros ,concur raná presen • 

ciar dichas oper íc iones y á . deducir 
anta el Ayuutamie-iUi ios t í tu los de 
perteneocin de sus fincas ó las,re-
c lamac ióúes quo im.ü'.esen & su d e 
recho; en la; iüteJ 'góneia, que dé no 

.hacerlo les parara el consigultnte 
perjuicio, que es e! dee\tar y pasar' 
por todo lo qüe se scliie y determi
ne, de acuerdo enn i r ^Comís iones ' y ; 
pe/i tos al,efecto t i^nihiadós. •,•. : ^ 
; Dado" an Santas "Martas ¿ 1 7 . d e 

-Enero de :.1UÜ3.-^1Í liual.Bermejo. 
—P. AVdei.A.': El Hecretario/ Enr i 
que Pülacián: ^ . " r- • . ' 

[ t i - - - •Álcaldia cqnslilucidnal de 
•.'•" A r i m " - • 
*. Comprendido e u ei alistamiento 
do éeto. Miiüicipiy "• j o v e n P a ú t a -
león Marcelino Guerrero Ugidos, que 
nació éts Villaióbar «Jr.ia 27 de Abr i l 
de 1883, hijo'do F.-idi? v Fermina, 
de igom'ado.parr.de.-'i, m le cita por 
m e d i o del presente (..;> , que- perso
nalmente ó pGrsou'i que legalmente 

•le represente, com;i::-..'ZCa en la.salá 
de eeto AyuntamieiVav el día 25 del 
actual,-hora de-Ir.-; C u c y e d o b ma.-
ñ a n i s en que .teim' iugar el acto 
de rectificación.p-^--. -'spnitor loque 
viere procedenie; pue^ en otro caso 
se en tenderá COQJO iMi-.-cido y será-
elimiuado de dicho • i '.^ti'mieato. '. 
.. Ardóti 18 du.E-e-:.:-.de 1903.—El 
Alcalde, Nicolás Alv ''.-1.z.: 

Alcaldía, consliru 
• Ctirmr.-

Se hallan tettnmidi. 
al público en la ". 
Ayuntamiento por t'.'-
dias, los repartimie-, u 
y arbitrios miiubi:>¡ 
dientes al corriente 
fin do quo durante 
dan exatnitjarles U'-1 
compren^idosen los i:-
lar cusntfts recismac-
oportuuatl; puen tr:t i 
no se rán oidss hs o í 

'Cú r íñenos 17 t\e En 
El Alcalde, Juan Fe¡ : 

: tonal dt 

M y expuestos 
-..'i.-ria 4é este 
-tt'iiuo de ocho 

de consumos 
es corre^pon'-
L.ÚO de 1903, á 
: l i o plazo pue-
-.^itribnyentes 
'Htnos y formu-
•ities juzguen 
cur r ido a q u é l 
.> î e presenten. 

de 19')3.— 
niudez Getino. 

Alcaldía constitucional,d« '.» 
i . . B a l h a : .. 

Se hall i t e rmíuado y expuesto a! 
público per t é rmino de'diez dias, en 
la Secretaria de é s t e Ayuntamiento , 
el^pad.rón.d'^códulai pursoúales del" 
corriente año dtt:.1903, D u r a n t é ci iyo 
plazo ' se rán admitidas las reclama-" 
cioues que se presenten: V- ' . ' .:.'a 

- Balboa 16.de Enero d é - 1 9 0 3 ; — E l 
l&loaldé', Luis G ó m e z . ; ' - " ; - v ' :-

• : :^Alcaldía constiluoioml de » ; 
r..... „ _ yiga ¿ e . yaicaf¿ í ^ :_ 
Hallándose comprendidos , en'.-el: 

alistamiento dé este Municipio, co 
rrespondiente J a l : a ñ o 'actu:il,vco'n ; 
arreglo al caso 5. ' del -art." 40. de")a 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to, los mozos que se ex
presarán,- se cita por medio del pre- -
sente á los que de ellos éxÑtab y no -
corresponda excluir los , para que 
c o n c u r r í a á 1» rectif icación del mis 
mo, que tendrá lugar el día 25 del 
corriente, á !as'diez,-en la casa con
sistorial, asi como para las demás 
operaciones sucesivas dé la quinta. : 
} ' "Mozos que se citan • 
•Manuel María del Rio', hijo do'Ma-

nuelu. . ' 
N i c a u b r . F e r n á n d í z y Fe rnández , ' 

hijo dé-A'.:tonio y Victoria;•- '• . 
' José Santiu Sutó^ hija da JCannel' 

y Teresa: 
Donato García Crespo, hijo de Ma

nuel-}- Josefa. . . . 
Francisco García Núiioz, hijo de 

Manuel y Cfcferma. 
Manuel del Valle F e r n á n d e z , kijo 

de Francisco y María. 
Bsldomero del Rio Fe rnández , hijo 

de José y Manuela. . 
: Manuel M-irtinez Barreiro, hijo de 

José y Carmen. 
Serafín López, hijo de Carlota. 
Antonio Crespo Lamas, l i j o de 

José y Manuela. 
Manuel María Santin, hijo de M . 

r í a . ' 
Manuel Arza Castro, hijo de José 

y Catalina. 

David Ignacio González Lago, h i jo , 
de José y : Angela.- '- ' . ',-

• José. PeSa,tiantio,',.lii|olde-..A.nto>'. 
uiq y . Celestina. ,. -, , " • 

Aráanci.ó'.Montérb Álvárez , hijo'do " 
Pedro y-Emilia. ' ?. v . • 

José Ulloa N ú u e z , hijo de Ma'nuel-
7 A"»- " ' " W 
' Antonio? Pérez ' Fuentes, hijo de " 
Roseudóydóse fa , - ; • • / ' ' v ' 
' Teodoro, Méndez. Gallardo, hijo-da"-

Francisco-y Generosa": ' 
: S i lves t re , -Núf iez-Conde; hijo de' 

i l a n ú e l y ^ O i d o r e s : ... ; - \ ' : .. r 
>;-Máduel Várela , hijo de Mumsela. 
. Ramón Laballos, hijo.de María. " • 

-Manuel Sinchez González , hijo de 
Francisco y Cóncepc ión . . : . : . ' " " 
. -Mái iuel Olloa González, hijo de 
Juan y Anton ia . • • [ 

Viceute Soto, hijo de Manuela. " 
• Benigno González Feruandez/hijo, 
de José y Angela. 

• Emil io F e r n á n d e z Martínez,"- hijo 
de Juan y-Manuela, 
. Mauue l -Núñez . Mar t ínez , hijo de -
Joeó y María: ' : ; - :". 
- .Vcg.Vde Vatcarce 19 de E n e r ó da 
1903.—El Alcalde, Y. O., José Q u l -
róga . " - - •."'•'• '•_ 

• A ica l i i a conslUncional de 
P r i i i r a m a d e l Bierio 

Concedida por el Sr. Adminis t ra
dor de Hacienda d e U pruviocia ía 
facultad exclusiva para la v é c t a al 
por menor de los articules qiie se 
Ínt . r :dozcan en e l ; Ayuntamiento 
durante el a ñ o "de 1903, ó sean lós 
v'tft'os, licores, aguardientes, aceites 
y sal c o m ú n , y señaladó para que 
teñirá efecto el arriendo ó concierto 
el dia 1.° de Febrero próximo, en la 
casa consistorial, de diez A docé, se 
anuncia al público á los fin-s consi
guientes. Advirtiendo que el pliego 
de condiciones'con su expediente ha 
sido entregado en lo Sécrotar ía de 
Ayuntamiento , donde tocio intere
sado p u e d é ' v e r l ó y contra él for inu-
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mi? 

fíp 

lar las reclamaciones que estimen 
oportun&G en té rmino debido. 

Priaranza 17 de Enero de 1903.— 
El Alcalda, J e rón imo Merán . 

A h i l d i t i conslilucional i t • 
Villaffatón 

' I gnorándose desde hace muchos 
años el paradero do los mozos que á 
c o o ü n u a c i ó n se expresan, así como 
también el de sus padres, y ha l l án 
dose comprendidos en el alistamien
to de fste Ayuntamiento para el 
rcemplazo'del corriente a ñ o , se les 
cita por medio del presente edicto, 

•á-fin de que comparezcan en este 
• Ayuntamiento eü uno d é l o s d ías 
que restan hasta la m a ñ a n a de! día 7 

' 0 6 Febrero próximo, en que ha de 
quedar cerrado definitivamente el 

• alistamiento; pues de no verificarlo 
s e r á n excluidos del m i s m o como 
comprendidos en la regla 4. ' del ar
t iculo de la ley de Reemplazos 
vigente; rogando á la vez á los A l 
caldes de la localidad donde a q u é 
llos se eocuentren, se sirvan incluir
les en ana respectivos Ayuntamien
tos, ev i tándoles de este , modo los 

. perjuicios cousiguinntes. 

. Jfomlires dé los mozos y de sus padres 

Blas García Benavides.hijo de Fe-
' l ipe y ^Manuela, nació en Brañue l a s 
ei dia 3 de Febrero de 1883. 

'. .Nicasio Alvarez Alonso, hijo de 
Manuel y Salvsdora, nació en Bra
ñ u e l a s el 30 de Marzo de 1883. 

. . Ju l i án Alvarez Nuevo,- hijo de 
. A g a p i t o ' y Joaquina1, nació en Re-

• quejo y Coi ú s el 13 de Diciembre 
de 1883.: . ' " " 

Vi l logatón 18 de Enero de 1903.'' 
— E l Alcalde, Manüe l Alvarez.. 

Don-Vicente Pal larás Nomdedeu',. 
. primer Teniente Alcalde,~en fun

ciones de . Alcalde constitucional 
de esta ciudad'de. Astórgá.'.V -V 
Hago saber: Que hal lándose com-

• prenoidos en el alistamiento formndo 
poc esto Municipio para el reempiü- , 
zo de l ' año . actual., los mozos, que.a 

• c o u t m u a c i ó o se relacionan, y cuyo 
; paraderOj así como el de sus padres1 

• ó - represen tan tes legales se ignora,-
::-se cita para:el acto.de ¡a , rect i f ica

ción del alistamiento á unos'y otros, 
á fio de que coucurrau á la sala de 

'.sesiones de este Ayuntamiento el 
- domingo2b del corriente mes,y hora 

de las once de la mañana ; en que ha 
de tenor lugar dicho acto-de rectif i 
cac ión , ú hacer las reclamaciones 

- que estimen oportunas; p rev in iéor 
- doles que de'no comparecer les pa

ra rá ' e l perjuicio á que 'haya;lugar. 
Asimismo, y con igual apercibi

miento, se les cita pora que concu
rran al acto del sorteo, que habrá de 

; celebrarse en el propio local ei do
mingo 8 de Febroro p róx imo , i las 
siete de la m a ñ a n a , y al de la lectu -. 
ra y cierre definitivo de las listas 
rectificadas,.que se verif icará el día 
anterior á las diez de la m a ñ a n a . 

T o m á s García Bordón, hijo de Be 
• ni to y Andrea, que nació el 3 de Ju 

nio de 1883, y se dice m a r c h ó con 
su familia para Buenos Aires, haca 
tres ó cuatro años . 

Benito Morán Rodr íguez , hijo de 
Ange l y Josefa, que nació en esta 
ciudad el l á de Noviembre de 1883. 

Clemente Blauco, expósi to de la 
Casa-Hospicio de esta ciudad, que 
fué expuesto en el torno de !a misma 
el 26 de Diciembre de 1883, y se d i 
ce estuvo en Tabladillo con Ciernen 
te Blas y Fiaucisca Prieto, los cua

les fallecieron, no residiendo aquél 
en dicho pueblo. 

Avelino del Otero Alonso, hijo de 
Pablo y Manuela, que nació eo esta 
ciudad el 16 de Agosfo de 1883, y 
cuyos padres so 3ice residen en Ma
drid hace más de och'i años . -

Astorga 19 de Enero de 1903.— 
Viceute Pallaré.-i.—El Secretario, T i 
bui-cio Argüel lo Alvarez. 

JUZGADOS 

El Licenciado D. Victor Gsrcia Alon
so,'Juez de primera instancia de 
la ciudad do Astorga y su part ido. . 
Hago saber: Que en el expediente 

sobre aprobación de las operác ionas 
testamentarias practicadas por de-
fuocióu de D. 'Ri ta Mart ínez Alonso, 
vecina que fué de Beuavides de Ór-
bigo, quo en este Juzgado se sigue 
á testimonio del infrascrito Escriba-
ao, se dictó el auto de aprobación 
que dice: 

tAuto ,—En la ciudad de Astorga, 
á seis, de Diciembre de m i l nove
cientos-dos; el 8r . D. Victor García 
Alonso, Juez do primera instancia 
do la misma y su partido: habiendo 
visto estas diligencias sobre aproba
ción de las particiones de-que se 
ha rá mér i to ; y 

Resultando que D. Manuel Rubio 
Olivera, . mayor de edad, casado,, 
empleado, vecino de Benavides dé 
Orbigp, concur r ió coa el"escrito del 
folio primero, alegando.'que el vein -
tiochn de Abri l de .mil ochocientos, 
noventa -y siete falleció eu dicho 
Benavides, .de ,-donde era vecina, 
D * Rita Martiuez Alonso, do estado, 
viuda, bajo la dÍBposic¡ón:testamen-
taria otorgada aute el Notario dé la 
repetida;villa D. Andrés ' .Gonzáiez 
de^asor-y que como testamentario 
habia priict-icado las oportunas par
ticiones de herencia, en Jas cuales 
so-hallaban interesados, como tales 
herederos, D.* Francisca, D." Josefa 
y DI Nicoiés San tos ;Mar t iuéz , .don 
A r g e l y D." Juana Pollári Santos, 

"losares primeros hijos, y los d o s ú ! - : 
timos nietos de-la causante, pero 
todos •mayores de edad; mas edíno 
algunos de ellos estuviernn aus in -
tes, las presentaba al Juzgadii para • 
que t rami tándo los en legal forma, 
expusieran los interesados io qiie 
crey.e:-áu conveuieute á su derecho, 
designaudo para la protocolización 
del-oxpédiéüte la Nota r ía ya indi
cada: 

Resultando que aportados á los 
autosdou escrito, folio once,.certi
ficación del acta de inscr ipción de 
defunción de la causante y su copia 
de téstame:!to,*se dictó-providencia 
en veint isé is de Mayo, .folios once 
vuelto y doce, mandando poner dé 
cuauiflesto en la Escribanía del A c 
tuario, . por t é r m i n o de ocho días, 
las ÍDdicadiis operaciones testameu 
tarias, á fiu de que los interesados 
en .ellas las: impugnaren ó acepta 
ren, cuya resolución tuó notificada 
personalmente á dichos interesados 
D." Francisca, soltera, ' D.'.J.üsef-i 
Santos Martínez, .asociada és ta de 
su marido D luocencio Cordero Al 
varez, D." Juana Polláu Santos, 
D. Nicolás Santos Martiuez, veci
nos l>.s tres primeros del expresado 
Beuavides, U cuarta de Cartagena, 
y el ú l t imo de Vulladolid, folios doce 
vuelto, trece, diecisiete y vein
t iuno, y por medio do edictos, por 
ignorarse su paradero, eo cuanto al 
otro heredero D. Angel Pollán San 
tus, que se fijaron eu los sitios pú
blicos y de costumbre de esto Juz 

gado y del de tantas voces repetido 
Benavides, inser tándose uno de ellos 
en el Bor.ETiN OriciAX de la provin
cia, foiios veint isé is y treinta vuel
to, sin que á pesar del tiempo trans
currido con exceso desde las uotiíi 
caciones, hicieran oposición alguna 
á indicadas operaciones: 

Resultando qua teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el a r t ícu lo m i l 
ochenta y uno do la ley de Enjuicia • 
miento c iv i l , se mandaron traer y 
trajeron los autos á la vista, para 
dictar la resolución que fuera pro
cedente: 
. Resultando que eu la t r ami tac ión 
del expediente y eu el uso del papel 
sellado se han observado las pres
cripciones reglameutari&s; y 

Considerando quo las particiones 
de .herencia hechas extrajudicial-
mente por los testamentarios deben 
someterse á la aprobación judieial , 
aunque los interesados sean mayo
res de edad, siempre que, corno en 
el presente caso, no las presten des
de luego su conformidad y a d e m á s 
haya ausentesdeignorado paradero: 

. Considerando que no hab iéndose 
impugnado las operaciones.di viso-, 
rias de que se trata, deben de apro
barse .cou la protesta ordinaria y 
protocolizarse, s e g ú n pretensión del 

.testamentario'recurrente: 
Considerando que aprobadas las 

.'particiones, debe eotregarse á los 
interesados lo que en. las mismas sé ' 
les adjudique, y cumplirse io. demás 
que dispone el articulo mi] noventa 
y-dos de la mencionada-ley: • • 

Vistos a d e m á s los ar t ículos sesen
ta ytres , :mil 'cuarenta y nueve, mi l 
nii.uuenta, -mil cincuenta' y uno, , 
m i l setenta y siete,-mil - q c n é p t á y 
mil ochenta y uno de la citada ley 

. úe Eojuiciamiento,-UéscientOB vein
te y mil doscientos'dieciseis del Có--' 
digo c i v i l ; • • 
. Su Señor ía , por ante tní el Actua

rio-dice: Que debía' de aprobar -y: 
aprobaba las operaciones divisorias' 
de la hurencía de la fioada-p.* Rita 
.Martínez A lonso i "que estos autos 
se cou tra en ,eu tendiéndose sin; per. 
'juicio'de tercero,.y, d é l o s derechos 
qué corresponda nal heredero-ausen
te, y en su v i r tud- uiáñdflbá:'.que d i 
chas operac íoues se...protocolicen-
cou reintegro, cert i f icación de los 
foliós citico y seis, que se desglose 
testimonio literal de la copia de tes 
lamento, del siete ai diez, que se 
devuelva, y de este auto en la ex
presada Notar ía de D. Andrés Gon
zález üe Caso, por quien se expidan 
las copias dé hijuelas - y testimonios 
que corresponda; déjese nota su
cinta de los documentos que se des 
glosen; on t rég i ieso á-loa participps 
lo que se íes adjudica en las repeti
das operaciones divisorias, y notifí-
queseles esM auto en: la fcirma en 
que lia venido hac iéndose personal 
m e n t é y por medio de edictos, ad
vir t iéndoles , ¡i la vez el deber do 
presentar eo la l iquidación del im 
puesto corrospotidiente, testimonio 
para el pago de los derechos reales 
á.la Hacieudu, bajo apremio y multa 
si no lo verifican dentro del plazo 
legal; uotifiquese t amb ién este auto 
al testamentario recurrente, l ibrán
dose para todo los exhortos y edic
tos necesarios, que se entreguen al 
mismo para su ges t ión y cumpl í -
mieuto, y siendo firme este exore 
sado auto, e u t i é g n e s e por el infras
cri to Actuario cou el documeoto y 
testimonio acordado las expresadas 
particiones al indicado Notario, ar-

I ch ivándose las diligencias después 

de exteudida la hoj-v para la esta
dística c i v i l . Asi lo mandó y firma el 
expresado Sr, Juez, de que Uoy fé. 
— Victor García Alonso.—Ante mí , 
Juan Fernández í g l e s i i s . i 

Siendo uño de los interesados en 
las expresadas operaciones D. A n 
gel Polláu Smtos. cuyo paradero eu 
la actualidad se ignora, se le not i f i 
ca el auto inserto anteriormente pot 
modio del presente edicto, que se 
iusorte en el BOLETÍN OFIOUI. de esta 
provincia, y otros que se fijen en 
el local del Juzgado, y sitio público 
y de costumbre do Benavides, á los 
efectos legales... 

Y ¿ fines acordados, so expide el 
presente en Astorga á treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
dos .—Víctor García Alonso.—ELEs-
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Domingo Cano Moreno, Juez 
muuicipaide Custrocoutngo. 
Hago saber: Que en és te Juzgado . 

de mi cargo se ha presentado por 
D. Domingo Carbajo Casado, vecino 
de Nogarejap, demanda do ju ic io 
verbal c iv i l contra D. Gaspar Este
ban Carbujo, vecino q u é fué del 
mismo Nogarojas, y ausente hoy, é 
ignorando su paradero, en t é c l á m a -
cíón do doscientas cuarenta y.cinco 
pesetas, en cuyas diligencias reca
y ó la siguiente : 
, .tProvidencia,—JuezSr;. Cano Mo- . 
reno.—Pinil lá , distrito muuicipal.de 
.Castrocontrigo, Enero diecisiete da 
mil • novecientos tres. Por dada • 
cuenta do.la precedente papeleta, y , 
para el j u i c io que, se intenta se se-
üala-el dia diez del próximo".mes de.. 
Febrero, hora de las diez de -la ma- , 
nana, á cuyo -fin se c o n v o c a r á n las:;-
pá r t é s ' y testigos qué eu la papeleta 
de demanda se expresan, hac iéndq-
sé "la ci tación del demandado por 
medio'de é i ic l i í s j -qüo no fijarán á'lá 
puerta del local de audiencia.de este. • 
Juzgado, é inse r t a rán on el BOLETÍÑ -
OFÍCIAL" de l á . provincia,, toda vez. 
que•aq' ié | . - :e6 ausente, é -ignorado, 
aü paradero. •-" :- : -;., '.' " ' ' / " • 

: ' . Lo. proveyó 'y mando ei Si,.''Jnez.; 
del margen, de que yo. el Secretario 

,municipal certifico.-—Selidda con él--
de. este Juzgado.— Domingo Cano..-
— R¡.fatj|"Martinéz.'» ,.-T . '. : T:' -; . 

• Cou el fin, pues, de llevar 4 cabo'. 
la c i tación dei, demandado D. Gas
par Esteban. Carbojo, ausente,.se. 
extiende el presente edicto, que se 
inser tará ou el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. - . 

Dado eu Pioilla dé la Valderia á 
diecisiete de Enero dé mi l novecien
tos tres.—El Juez,: Doiriingo Cano'. 
—El Secretario. .R-f-iel Martinez. 

A.NUNÜIO l'AHTIOULAB ; 
1,4 P A I ' E X E I I A I . K O . l K S l 

, Por acuerdo del Consejo do A d m i -
n i s t r a c i ó O v S b convoca á los señores 
accionistas á Junta general ordina
ria para el exameo y aprobación de 
cuentas y balance del ejercicio que 
t e rminó en 31 de Diciembre ú l t i m o . 

Dicha Junta tendrá lugar e! 31 del 
corriente, á las dos de la tarde, en 
L « m , en el edificio-fábrica de ta So,-
ciedad. 

Se previene á los señores accio
nistas que deseen asistir á dicha 
Junta lo dispuesto en el art. ¡4 de los 
Estatutos. 

León 20 de Enero de 1903.—El 
Consejero Secretario, Mario l ' e rnán-
dei de las Cuevas. 
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